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Ana Ruth Mérida
Defensora de las Personas con Discapacidad
Procuraduría de los Derechos Humanos
• Abogada y Notaria por la Universidad Rafael 

Landívar de Guatemala con una Maestría en 
Derecho Constitucional

• Laboró como Asesora en la Sección de Amparos 
de la Corte Suprema de Justicia y en la Misión 
Internacional de Justicia

• Ha realizado investigaciones en el tema de 
Personas con Discapacidad, dentro de ellas el 
Análisis Constitucional de la Ley de Atención de 
las Personas con Discapacidad y el Derecho de la 
Educación y Titulación Profesional de las Personas 
con Discapacidad Visual, así también ha trabajado 
en consultorías sobre el Acceso a la Justicia de 
Personas con Discapacidad y el Acceso a 
Transporte y Espacios Físicos para esta población

• Actualmente labora en la Institución del 
Procurador de los Derechos Humanos como 
Defensora de las Personas con Discapacidad







Artículo 1 Propósito
• 2º párrafo: “Las personas con discapacidad incluyen

a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales,
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al
interactuar con diversas barreras, puedan impedir
su participación plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con las demás”.



Deficiencia + barrera = Discapacidad

A MAYOR BARRERA, MAYOR DISCAPACIDAD 



Artículo 26. 1.
“Toda persona tiene derecho a la educación.
La educación debe ser gratuita, al menos en lo
concerniente a la instrucción elemental y
fundamental. La instrucción elemental será
obligatoria. La instrucción técnica y profesional
habrá de ser generalizada; el acceso a los
estudios superiores será igual para todos, en
función de los méritos respectivos”.



• Artículos 53, 71 y 74





• Artículo 24. Derecho a la Educación
Se reconoce el derecho a la educación inclusiva de las
personas con discapacidad
El cual tiene que efectivizarse “sin discriminación y sobre
la base de la igualdad de oportunidades”.



• El Estado tiene que garantizar un sistema
de educación inclusivo a todos los
niveles.



• Asegurar la enseñanza a lo largo de la vida.
• La obligación de contratar maestros incluidos

maestros con discapacidad, y profesionales
conocedores de lengua de señas, braille y
sobretodo formados en toma de conciencia
sobre discapacidad.



Con el objeto de:
• Desarrollar plenamente el potencial 

humano y el sentido de la dignidad               
y la autoestima.

• Reforzar el respeto por los derechos
humanos, las libertades fundamentales y la
diversidad humana.



• Desarrollar al máximo la personalidad, los
talentos y la creatividad de las personas
con discapacidad, así como sus aptitudes
mentales y físicas.

• Hacer posible que las personas con
discapacidad participen de manera
efectiva en una sociedad libre.



a) Las personas con discapacidad no queden
excluidas del sistema general de educación
por motivos de discapacidad.

b) Las personas con discapacidad puedan
acceder a una educación primaria y
secundaria inclusiva, de calidad y gratuita,
en igualdad de condiciones con las demás,
en la comunidad en que vivan.



c) Hacer ajustes razonables en función de las
necesidades individuales.

d) Se preste el apoyo necesario a las
personas con discapacidad, en el marco del
sistema general de educación, para facilitar
su formación efectiva.



• e) Los apoyos deben de ser personalizados
y efectivos para lograr la inclusión.

• f) Asegurarán que tengan acceso a la
educación superior, así como educación
a lo largo de toda su vida y que se
realicen los ajustes razonables.



• Dentro de la inclusión educativa se debe
comprender que incluye también la
formación de habilidades, con la finalidad
de propiciar la inclusión educativa y en su
comunidad: Braille, otros modos de
escritura alternativa, habilidades,
movilidad.



• Lengua de señas y la cultura o identidad
de las personas sordas.

• Los niños y niñas, especialmente con
discapacidad visual, auditiva o sordo
ceguera se imparta en los lenguajes y los
modos y medios de comunicación más
apropiados para cada persona y en
entornos apropiados.



• Ley De Educación Nacional Decreto 
Legislativo No. 12-91

• Ley de Educación Especial para Personas 
con Capacidades  Especiales. Decreto 
Legislativo 58-2007  y su Reglamento. 

• Ley de Atención a las Personas con 
Discapacidad. Decreto Legislativo 135-96  
Y su Reglamento



• La Ley de Educación Especial y la Ley de
Atención a las Personas con Discapacidad
poseen definiciones sobre “discapacidad”
desde un enfoque médico.





• Tiene como objetivo “Asegurar el acceso y la atención
educativa con calidad a la niñez y juventud con
necesidades educativas especiales con y sin
discapacidad en un marco de igualdad de
oportunidades y condiciones que las del resto de la
población, a efecto de facilitar el desarrollo de sus
capacidades físicas, intelectuales, habilidades y
destrezas para su plena participación en la sociedad”.



• Contiene cinco líneas estratégicas de
acción que consisten en: Ampliación de
cobertura y mejoramiento de la calidad
educativa; formación, capacitación y
perfeccionamiento docente;
participación comunitaria y gestión;
sensibilización; alianzas estratégicas y
evaluación.



Al estado de Guatemala referente al
cumplimiento del artículo 24 de la
Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad.

(Apartado 59 y 60 de las observaciones de
Naciones Unidas)



• Artículo 202 bis del Código Penal.  
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